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Núm~ O O 3 8 5 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
;o ele septie,'ihr~ de 1975.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernánde~, 
.Presidente de la Cámara. de Diputnoos, 
.SU DESPACHO.-

Heiíor Pl."e.sidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

Aprobed.o por ~l Ser.lado en seei6n lle esta mimaa 
fecha, pláceme remitir a usted para los fines eonstitucionales 
el anexo pro;yecto de ley mediante el cual se dispone la oblig,! 
toriedad de esta.blect::ir los eervicios Nocturn,oa y dui~ante los -
días Feria.dos, a.e expord5 o a.1 público en lus I>'armacias. 

Este p¡•oyeeto de ley se ori§inó n:,.;;.d.i6tnte moci6n 
presentada an.tc estt Al te Cám,JI•a por los ser.ores Dr. 11.gL~berto 
Duarte Pérez, Sena.dor por le Provineia Duarte y Di-. Leopoldo -
Nuflez Lev:i., Senador por la Provincia La Alta3racia y .fue apro­
bada por la mayoría Senatorial. 

fíey aterJ.tmuente le saluda., 

Dr. Adriann A. Uribe ílilva, 
l?reaidente del Senado.-



, ·' 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

F 

~ o or.w.s­
. ntu. ~ -

... . e6~~ ;te~ ei». 
·· ttm:amJFJ!l.9 ~ •• • 
. e~ 

~:,,y '13 home e.Salad.os, d.eaoo-
e la · · . · , m ntableoim.entoo ee 4ebe 

ttll(lftg¡~!n'J ... i&mta Q p tt'OOim.O q\1 le '""""'"-J,:..u. 

1 ~fiifaQ ~ intes,an. e, 7 lY!.da . • 
e · QW~ · .. · l · la 11~ h fllP:1eAt DO • 

- r1:02aue .t,gl)lrlQ ~uct e e1.4Palda • loe lql 
timos , . ~mieaeUI . • atuo n tm\016.n d~ l.a • 
eoolecta IIU:smt ~miia e i&l la naturaltu M • 

.... 

t -~"';t,ii't• .. ~A t:tla1u · · .Gtti «e een:lelo 
• ,.... ~ltá:me iDií?)rélDn .. \ 

ffiol • 
en lu • 

macu.afi • re1101uoS.6n, 
s preatado al »4• 

llnttlqtMdD 
o pnal 4e • 



~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

., 

":. ·1 

" 
"'~ 

~ 

, • L ~-: 
" 

. 
~, ~ 

.. 
'! :::: ..i • 

•-l. 
· .. ~\.·-.*~ ..:., e rt, 

Q.. 
C) 
e,, 



SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

') 



<
 

z 6 z i 
0

8 
~g 
z

3 
u.¡

C.. 
(
/)

~ 

r • , .. ~
 

~
L

l!s
1

s
u

ru
R

d
o

E
~

í7
S

 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o .. ~

¡
_

 
.,. 

'ell e
l fo

lio
-·-·····:=

--
d

e
l lib

ro
 letra 

N
o

.-=
=

--
de a

sien
to

s de l.ct•cs, R
esoluciones 

y 
D

ecreto(Jr_ata.do;, f.JO
r e

l Se.11 a
d

o
 

y 
co118ta 

de ... .o.f..dt?. ________ _ 
h

o
ja

s t.scrit·ts eu m
tí•¡uiuas e ra

zó
n

 de d
o

s 
·" 

fs
¡a

d
o

s
 

· 
S

á
n

to
 D

o
m

in
g

o
,~

/,r,¿
,ry

 ~K: ~
:,,L

~
~

 







;Zii- SENADO ~ R[PUBLICA 0oMINlCAhA 

( 

ZL L -~/Y/._ ~Lt . 
t,, 



Dro Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Estimado Dr. Uribe: 

Santo Domingo, R.D. 
Sept. 221/1975 

~ 

~'tflSENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Siendo Ud., una persona brillante ,len susiactuaciones y que se 
preocupa por loa. problemas del pueblo, no dudamos que us:ted eirá am­
baa:, partea; y juz.gará en consecuencliw. 

Nos pare ce que ha sido Ud., no bien informado de nuestro83 proble­
mas y por lo tanto ha sido festinado ese proyecto de Ley aobee los, 
intereaea:, comunes,del servicio nocturno de Farmacias. 

Permítanos explicarle nuestra situaci6n,¿ cree usted que una. perso­
na. pueda trabajar de 8 a 12 y de 2 a 6 y a la, ve:a, est~r en servicio to­
da la noche? Pués nuestros intereses de 27 afios continuoE de traJag o, 
no es verdad que lo iríamoa, a poner en manoa, de terceraa; personas:. 

No dudamos que el pueblo necesita laamedicinas de noche, pero 
éste es un problema muy fácil de resolver,. Ya que la. Secretaría< de 
Salud Pública ba permitido m muchas . Clínicaa; abrir Farmwcias en com­
petencia eesil.eal, habiendo en ellas médico111 y medicinaS3 juntos;,, cuan­
do en afios anterioreS3ésto estaba¡ prohibido por Ley, ea;juato y lógico 
que sean estas:: Farmacias las, que tengan que permanecer ahiertaai de no­
che ( con las medicinas, de emergenciaEE ) donde todo enfermo pueda en­
tonces encontrar remedio inmediato junto aa su médico. 

Por ley deben de permanecer abierta~ 
La Clínica, Gome2Z Patifio (Farmacia ) 

" " Dr. BetanceEE "' 
" " Zaiter " 
" " Rodríguez; Santos " 

La~~i~ Popula~!el Hospital de los Minallly del Hospitaa. Robert 
~ · p~~~ ~ 

La farmacia de los,Veterano83acabada de abrir. 
,i 

Esperando ustedea: puedan resolver est&3 enojo~ eituaci6n, ail.i-
vio a:. las.:; tensiones exiS:tentes • 

.... 
Gracias por 

8 
su atención al respecto, 

Con mi mayor conn.deraei6n y est~ 

<:_ _, --~ ·_:::,,,.~.,. ....__) C-~"' "'-... -- ..... >----
-· ~ ·-·····- . - . 

armacia.. Dr. -Oami 
Dr. Benigno E. Camilo M. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

t!tJ)SENADO 
- ; REPÚBLICA DOMINICANA 

P»oncto de Ltty .-euante el oual se diQOae la 
ASUNTO: o'bllga-toriedacl 4e •stabl•_-_•et- los sem.oioa :&PAG 2 'lrunea_7 4uante los diaa J! ria4os, d• -x.pe _ · 

al pdblloo en las Panao:tu. . 

10 dtu 1 afio, o amb penas l ec. 

I 
P:é:JlllA:18 I•• :&1 oaso de u 1 famn cias o establecimientos eild.lerea • 
sean propiedad de pe~aonas m ra:1.••• 1 • penas esta leoidaa por esta le7 

1 8ei-lo. _,Uoadas a. SUB Gerent e o Atbninistradores. 

( 
1AU619 _1,l•• La ~incicJ.; noia, se e stigarl con l d le de las penas '• 

••ñaladu. 

M3¡gtr.cg 1,~ Ml SeCNt J.. d Et d. d Salud l?dblioa y A1iatancia So­

cial y la Poli la · a ional, qu · _ ne~ de la ejeou i6n de la »r.! 
sen.te le7. 

¡WI9'J.t& --~t:: J;os Ju ad 
üi.tnocionee at 1 l 

o· P r comp ten.tes para onocer de lu 

n sta 1 V• 

AR!~áULO,J,~·t.a»re nt 1 iJ'• derog ~ ustituy cualquier otr ley 'o -
parte dé 1 ~ qu 1 eean ontrari. 
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- SENAOO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PROYECTO DE LEY CON MIRAS A 
ESTABLECER EL SERVICIO NOC­
TURNO EN LAS FARMACIAS, ASI 
COMO DURANTE LOS DIAS FERIA 
DOS.- -

1.- CONSIDERANDO: Que es función esencial del Estado, velar por 
la salud pública mediante la adopción de medidas adecuadas; 

2.- CONSIDERANDO: Que el expendio de medicamentos patentizados 

y la preparación de fórmulas o recetas para uso del público, -

por parte de las Farmacias, es una materia relacionada con la 

Salud PÚ.blica, por lo que procede regularla; 

3.- CONSIDERANDO: Que dicho expendio y preparación de medicame_!! 

tos durante los días feriados y durante la noche, ha venido 

creando un grave problema, que urge solucionar a la mayor brev~ 

dad posible en bien de la preservación, fomento, recuperación y 

rehabilitación de la salud del pueblo; 

4.- CONSIDERANDO: Que muchos dueños o regentes de los establecí 

mientas aludidos, en numerosas localidades del país, con honro­

sas excepciones, se han mostrado renuentes a prestar dichos ser 

vicios de expendio o preparación de medicamentos o recetas en -

los días y horas señalados, desconociendo que la existencia de 

sus respectivos establecimientos se debe comercial y económica­

mente hablando, al valioso patrocinio que le brinda el pueblo, 

del que ellos mismos son parte integrante,y olvidando asimismo, 

que los derechos de propiedad y la libertad de empresa, no pue­

den ser ejercidos, bajo ninguna circunstancia de espalda a los 

legítimos y muy sagrados intereses de la Sociedad, sino en fun­

ción de la sociedad misma, máxime si se toma en consideración -

la naturaleza de sus actividades, que revisten todas las carac­

terísticas de un servicio público, no obstante tratarse de em­

presas privadas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se dispone la obligatoriedad de establecer los Sef: 

vicios Nocturnos y durante los días Feriados, de expendio al -

público en las Farmacias. 

P.ARRAFO: El Secretario de Estado de Salud PÚblica mediante reso 

lución, estructurará la forma en que dicho servicio deberá ser 

prestado al público en los días y horas señalados. 

sigue 
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.ARTICULO 2.- La violación a las disposiciones de· la presente 

O~J ley, serán sancionadas con multas de RD$25.00 a $1,000 pesos 
/' ~ ·~ro o prisión de 10 días a 1 año, o ambas penas a la vez. 

1°, ~ 11 1f.T1'- d · · d · t . ' 1 d bl d 1 "'- · f -LA C!i so e re1.nc1. enc1.a, se cas 1.gara con e o e e as p~ 
nas señaladas • 

.ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asi.§_ 
tencia Social y la Policía Nacional, quedan encargadas de la 
ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 4.- Los Juzgados de Paz serán competentes para cono 

cer de las infracciones establecidas en esta ley. 

ARTICULO 5.- La presente ley, deroga y sustituye cualquier -
otra ley o parte de ley que le sean contraria • 

. ' /Jfl;o_ , 
D. Ag~~ Duarte Perez, 
Se ador Provincia Duarte.-

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
16 de septiembre de 1975.-
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